
RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2007, de la
Consejera, por la que se resuelve la concesión
de subvenciones de la Orden de 22 de marzo
de 2007 por la que se convocan subvenciones
a entidades privadas sin ánimo de lucro para
la adquisición, construcción, reforma,
rehabilitación y equipamiento de centros y
servicios de atención a personas con
discapacidad, para el ejercicio 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 226/2005, de 27
de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro
para la adquisición, construcción, reforma, rehabilitación y equipa-
miento de centros y servicios de atención a personas con discapaci-
dad, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 115, de 4
de octubre de 2005, según lo dispuesto en el art. 8, ya propuesta
del Director General de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a la Dependencia previo informe de la Comisión de Valora-
ción, en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las entidades que se especifican
en el Anexo 1.

Segundo. No conceder subvención a las entidades relacionadas en
el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la
Consejera de Sanidad y Dependencia en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los
artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 17 de agosto de 2007.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,
M.ª JESÚS MEJUTO CARRIL
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